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l. PreiJlios

La Armada Española. con la finalidad de fi)mentar el ¡ntcn.;..,; v la
afICIón por la mar y sus problemas. así como estimular en la juventud
las vocacIOnes por los OfiClOS y proícsioncsmaritlmas en todo el amblto
nacional y en uso de las compctcnCIJS otorgadas por Decreto número
139!1Q74, de lB de enerO (<<Boletín ül1cial del Estado» número 15), al
Patronato de Premios «Virgen del Carmen», convoca los correspondien
tes a 1992.

la convoc:.lloria para la adjudu;aclón de premios correspondientes al
año 1992 se sujetara ,a las siguientes bases :lprobadJs por el -\lmirante
Jefe del Estado Mayor de la Armada,

ORDEN 423/39423//991. de 13 de octllbre, por la que se
dispone el cumplimil!J1/o de la scnlenáa de fa Sala de lo
COlI!enClOso-AdmifUs1I'1.J!ll'O del Tribuna! Superior de Jllstl
cia de .l/adrid, Jktada cOII.kcha .¡ de julio de 1991. en el
recurso //limeró 1. 248/1 990-0J, interpuesto por don Fer~

nando Jorge Abato de Dios.

De conformidad con- lo' establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContencIOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estImatorios la expresada sentencIa sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-P, D" el Director general de
Personal, José de Llobct Collado.

27945 ORDE;V 600/39503/1991, de JI de octubn', por la que se
COlll'ocan los premIOs «Virgen del Carmen)), para 1992.
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Excmo. Sr. General Jefe· del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

27942 ORDEN 423139424/1991. de 18 de oclubre, ¡JO' la que se
dispone el cumplimiento de lasentcnaade laSala del!?
CO'Uencioso-Administrativodel Tribunal Superior de JUSti
cia de Madrid. dictada confedta. 27 de jUJúode 1991. en
el recurso número 1.245/1990-03, interpuesto por don
Adolfo Orozco López.

De conformidad con lo '~tablccido en la Le~ ,reguladora de .Ia
Jurisdicción Contencioso.Administrativa de 27 de dtqembrede 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden del
Ministerio de .Defensa numero 54/1982, de 16 de m¡lfZO; dls:po,ngQ que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de octubre de 199 l.-P. D., el Dlrector general de
Personal, José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
danza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39425/1991, de 18 de octubre, porla que se
dispone el cumplimiento de. fa sentencia de la, Sala de,l,!
Contenciosv-Admimslrativo del Tribunal Superior de JItSll·
cia de Serilla diciada con fecha 19defulio de 1991, en el
¡'COtfSO nLÍm~ro 2.6/711990. inteJpuf!;j·to por don Jesús
/dartos Najas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcneiúso-Adm¡nistrativa de 27 de di~iembre de ¡956. Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.o de l~ Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/i982, de ló d\l murLO, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
rescisión de compromi5>o. _

Madrid, 18 de octubre de 199 J.-P. D" el Director general de
Personal, Jose de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. DIrección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejercito).

ORDEN 423/39417//991, de 18 de ()cwbre, por la que se
dispone el cumplimicnto de la sellu:'llcia de la Sala de /0
ConlcndosrrAdministrativv del Tribunal Superior de JlIsti~
cia de Aladrtd, dictada con /echa 15 de abril de 199/, en el
recurso número 124/19WJ-OJ, interpuesto por don José
Antonio Delgado Bcnltc=.

De. conformidad con lo est<lblecido en la Ley~eguladora de la
;jurisdlCción Contencioso-Admimstrativa de 27 de di'clCmbre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.ó de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de octubre de 199L-P. D,. el Director. general de
Personal, José de f;...lobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

LJ Premio «Doce de Octubre~ (600.000 pesetas); Para el mejor
trabajo sobreios descubrimientos españoles y facetas derivadas d~ los
mismos qucestudien y rellejen la proyección marítima hispana de
ultramar. Caso de ·trat;:¡rsc"de un trabajo publicado no deberá haberlo
sido con anteriondad a t9YO. ;¡}. ~

1.2 Premio «DC'I Mar» (600.000 pcset::lst Para el mejor trabajo que
en cualquier manifestación líteraria. histórica. científica, juridica y
humanística contemple o relacione la vinculación de España al maL
Caso de tratarse de un trabajo publicado no deberá haberlo sido con
anterioridad a 1990.

1.3 PremiQ «Elcano» (periodismo) (500.000 pesetas): Para e! mejor
artículo, reportaje o colección de los mismos, guión o serie de guiones
de radio o televisión que estimule·e! fervor marítimo en España.

1.4 Pr-cmio «Unl".crsidad}} (300.000 pesetas): Para el alumno o
grupo de alumnos espanolcs de Centro· de Enseñanza Superior que

-presente el mejor trabajo relacionado con el mar en cualquiera de sus
aspectos.

1.5 Premio «Alforjas para la Poesí;l>' (50.000 pesétas): Al mejor
poema o colección de poemas íncditos de exaltación JI mar.

1.6 Premio «i\.soeiación de Navieros Españoles» (ANAVE)
(150.000 pesetas): Al mejor estudio presentado en forma de artIculas,
reportajes'oserie de guiones de radio o teleVisión sobre prevención de

" accidéntes en la Manna Mercante, o su problemática actual:
1.7 Premio «Juventud Marinera}}: Un equipo de sonido de alta

fidelidad para el alumno español de Ensenanza General Básica, de edad
comprendida entre los diez y diecisiete años. que presellte el mejor
trabajo sobre lo Que signiüca para España la. marina en sus euatro
facetas: Militar, mercante. pesquera y deportiva. Junto al alumno
premiado, el director del Centro escolar al que pertenezca, recibirá un
diploma de honor.

1.8 «Diploma de HonOr»: Para la perSona o Entidad que se haya
destacado por sus actividades de vinculación al mar en cualqUIer aspecto
o Que hayan fomentado de modo notorio los intereses maritimos
españoles. '

2. Normas para /a ar!jlldicaci¡j;¡ de los premios

2.1 Los concursantes deocrán solicl1;:.rlo por escrito en' imtancla
dirigida al c,\cekntisimo seriar Presidente dl'! P:ltronato de Premios
..~V¡rgcn del Carmen», acampanada de tres ejemplares de los trabajos
que presente. necesariamente escritos en Clstl'!lano. que deberán tener
entrada -en el Registro G~lleral del Cuartel General de la Armada antes
del dlu 15 de mayo de 1\)91. considerando~c como válidos los que se
en"íen por correo certificado hasta la citada fecha.

2.2 los comprendidos en los puntos 1.3 ~ 1.6 deberán haber sido
publicados o. en su caso. difundidos en d período comprendido entre el
15 de m<lyo de lQ91 yel 15 de mayo de 19Q~. En aquellos casos que lo

-precisen deberá acreditarse la fecha de su publicación.
2.3 Los trabajos que l:oncursen al premio ((Universidad» tendrán

llna e:ttensión.-no inferior a 200 folios. a dos esp:lcios y a una sola cara.
Serjn· preferidos, los que hayan sido rcdacwdos como consecuencia de
tina labor de seminario y deben acn~dltarsc. en lodo caso su condición
de universitariO.

2.4· En-el poema o colección de poemas que concursen al premio
«Alforjas para la PoesÍ:m serti la libertad del poeta la dección de mdro,
forma y rima. Dichos trabajOS deberán ir firmados por sus autores y no
tendrán necesanamente que ser presentados por instancia.

Los trabajos que opten al premio (duventud :-']arincr¡m tendrán un
1ll1nimo de diez folios. a dos t'soacios v una sola cara. Se enviarán
acompanados de una certilkacion del "Director del Centro al que
pertenezcan los alumnos_

25 El Patronato estudiará y. en su caso, admitid las oropuestas
que por parte de las personas ITsicas o jurídicas reconocidas se formulen
para la concesión d~ «Diploma de, Honom del punto 1.8 de la presente
convocatoria. con aportación de los datos que estime convenientes
debidamente justificados. Dicha solicitud deberá hacerse necesaria
mente por escrito y el plazo de la misma es '¡déntico que para los
restantes premios.
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2.6 La co'nt.-esión de los premios se publicara en el «Boletín Oficial
del EstadQ»). El acto de entrega de premios. así como el lugar y fecha del
mismo. será comunicado por el Patronato a los galardonados; salvo en
casos justificados, a juicio del Patronato, los premiados deberán recoger
personalmente sus galardones en el acto de entrega. '

2.7 El fallo del Patron.1to será inapelable. Los premios podrán ser
divididos.o dedaradosdesiertos: en este ultimo caso, podrán aplicarse
los fondos de éstos para. aumentar "la dotación de los demás o se
reservarán para -incrementar los del año siguiente.

2.8 Los tra~jos deberán venir correctamente presentados y no
seran devueltos ni se mantendrá correspondencia en tomo a ellos.

Madrid. 31 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 7 de septiembre de
1977, «BolcHn Oficial del Estado» numero 220), el Almirante Jefe del
Estado Mayor de la Armada, Carlos Vila Miranda.

27946 ORDEN423/39446/f99f. de 4 de no,·jembre. por la que se
dispone el cump/imien/o di! la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adinínistralivo dl'! Tribunal Supremo. didada
con fecha JI de febrero de 1991. en el recitrSf:) de:apelacióh

tI i1tlerpuesto por-.don (iermanBfa!1co Pastor. " .. ';

De conformiQad con lo establecido ~ en la Ley-reguladora de la'
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de: 17 de: diciembre de-19S6,
dispongo qúe se cumpla· .en ·sus propios. términQ&estin1atorios la
expresada sentencia, dictada. por la Sala de lo ContenciOS<rAdminlstra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido.por
don Úermán Blanco Pastor contra otra anterior de 27-4e mayo de 1989
de la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. recaída-eneltecurso
numero 316.700. sobre reclamación de cantidad. pOr .adquisición de
material. .

Madrid, 4 de nov-iembre de 199 l.-P. D., el Secretario de E~tado de"
la Defensa. José Miguel Hernández -Vázquez. .

Excmo. s~: Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

ORDEN 423/39447/1991. d'-4 de noviembre. por la lfI/e ~
dispone el cumplimiento de lasentenciát!e la Salade lo
Conlencioso-AdmÍnistra/ivo del TribunalSupremo; diclada
~onIffha'3Jde enero de 1991. en el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado. .

De conformidad con io establecid~~n la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-AdminístTativa de 27-de djdemhte de 1956,
dispongo que se cumpia en' sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo Contendoso-Admínistra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación promovido por
el AbogJdo derEstado contra otra anterior de 16 de octubre de 1989 de
la Audiencia Nacional, recaida en 'el recurso~mirnero 317.168. sobre
penalidades económicas.

Madriq, 4- de noviembre de 199J.-P. D., el Secretario de Estado de
la Dcfcns<:', José Miguel Hernández Vázqucz.
Excmo. Sr. General Director de Infraestructura Aérea.

se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sob.re fijación de justiprecio.

Madrid, 4 de noviembre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
la Defensa, José Miguel Hernándcz VázqueL.

Excmo. Sr. Director general de Infraestructura.

ORDEN 423/39450/1991. de 4 de noviembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la st?IT/encia de la Sala de lo
Contendoso-Administratil'o del Tribunal Supremo. dictada
con fecha 14 de abril de 1990, en el recurso de apelacion
intt;Fpuesto por «Me=qúida. Sm:iedad Anonima».

De conformidad con lo establecido en la Ley' reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adminis!rativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos parcialmente estÍmato
rios la cxprcsuda sentencia, dictada por la Sala de lo Contencioso~
Administrativo del Tribunal. Supremo, en el recurso de apelación
promovido por «Mezquida. S<x;iedad Anónima», contra otra anterior de
t6 dc nOviembre de 1987 del Tribunal Superior de Justicia de Balcares,
'recaida en etrecurso numero 176/1988, sobre fijación de justiprecio.

Madrid. 4 de noviembre de,1991.~P. D., el Secretario de Estado de
la Defen~. ~oséMiguet-Hernánd('z Vázquez.

Excmo. Sr. Director general de 'Infraestructura (Subdirección General de
Patrimonio).

ORDEN423/39451/199/, de4 de nO\'iembre, por la que se
dísponee/ cumplimielllo de la sentencia de la Sala de la
Conlencioso-Administl'Otil'o de la Audiencia Nacional, dic·
tada con fecha 8 de noviembre de 1990. en el recurso
número 46.455 interpuesto por «Soci<.'dad Comercial .',,1. S.•
Sociedad Anónima». .

De conformidad con lo' es'tablecidoen la Ley de la J.urisdicción
Contencioso-Administrativa.de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla tn sus propios términos estimatorios la expresada sentencb
sobre contratación.

Madrid, 4-de noviembre de 199L-P. D., el Secretario d~Estado de
la Defcnsá, José Miguel Hemández Vazqu~z.

Excmo. Sr. Jefe del, Mando de Apoyo Logistico del Ejército de Tierra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y JIACIENDA
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Vista la instancia fórmulada por el representante de «Restaurante
Don Gil. Sociedad Anónima Laboral», con código de ipentificadón
fiscal A-02115954, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
prcvistos- en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las dispostriencs de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Rc.il Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de cnero de 1987), sobre' tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen - los. requisitos establecidos en el
artículo 21 de la ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita cm el Registro AdmiQistrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.003 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

PrimerOt-Con arreglo a las .disposiciones legales anteriormente
mencionadas se: conceden a la Sociedad anónima laboral. en el

ORDEN 423/39448/1991, de 4 de noviembre, por la que se
dispone d cumplimien;o de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Adil1inistralB'O de la Audk?ncia Nacional, dic
tada con/echa ¡7de diciembre de 1990, en el recurso
mímero 317.725 interpuesto.por «Fomento de Obras y
ConstruccIOnes. Sociff!pd Anónima».

De conformidad con fo e~tablecido en la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·AdministTativa de 27 de diciembre de 1956, dispbngo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre revisión de precios.

Madrid. 4 de noviembre de 1991.-P. D.• c1Secretario de Estado de
la Defensa; José Miguel Hernández VáZqUCl.
Excm'o~ Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina.

IJRDEN 423/39449/1991, de 4 de 'Jol'iembie, porla que se
dispone el cumplimiento d<' fa sentencia de. la Sala de lo
Contencioso·Admlnistra/iro dl'! Tribunal Superior de Justi
CIa de Cananas. dictada confixha 25 de enero de 1989. en .
el recurso número 6.~/19S8in/t!l'pueslopor don Alejandro.
doria Ana y "don Pedro Castillo del Castillo.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Ja Jurisdicción
Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo que

-l1'lnI:_IIII"dllillllllllllllllll__......".I,r,~

27952 ORDEN de 25 de octubre de /991 por la que se conceden
Ivs beneficios fiscales prel'istos en la Ley 1511986. de 25 de
abril. a.:.fa Empresa «Restaurante Don Gil. SOCIedad
Anónima Laboral».


